
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA 
.# PIURA .# 

RESO!..UCIOi'I DE J.\.LCJ.'\!..DIJ-.'\ 
Nº 190-2025-MDC.A. 

Castilla, 1 1  de abril de 2025. 

,:;'?-<v 0'lTR¡'4< VISTO: 

J r . B 1 � Resolución Nº 13, de fecha 05 de marzo de 2025 - EXP N.0 00097-2022-0-2001-JR-LA-05-PUELLES ALZAMORA, 
¡:¡ GERÉ IA i! OSE FELIX - 3° Juzgado de Trabajo de Piura; Informe Múltiple N°000013-2025-MDC/PPM, de fecha 12 de marzo de 2025, 
% MUNI IPAL �:.'; emitido por el Procurador Publico Municipal; Informe Nº000586-2025-MDC/ORH, de fecha 01 de abril de 2025, emitido por la 

� ... P Rl\ .... {' Jefa de la Oficina de Recursos Humanos; Informe N°000733-2025-MDC/OGAJ, de fecha 04 de abril de 2025, emitido por el 
6i Rt;: Jefe de la Oficina General de Asesoria Jurídica; Informe N°000758-2025,MDC/OGAJ, de fecha 08 de abril de 2025, emitido 

.§'?-<v Vº 0 �<<?., por el Jefe de la Oficina General de Asesoria Jurídica; y; 

[ SEC 1/,A¡ÍA E ONSIDERANDO: 
% ¡ ERA\� Que, las Municipalidades Provinciales y Distritales son Órganos de Gobierno Local que cuentan con autonomía 

... P!URP."' política, económica, en los asuntos de su competencia y el Art- 194 de la C.P.P, concordante con la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N°27972. Mencionada autonomía según el Art. 11 del Título Preliminar de la LOM, radica en ejercer 

0,srR,,-,. actos de Gobierno administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento Jurídico; 
'v ·v 

J'I' VºBº '°t Que, el numeral 2 del artículo 139° de la Constitución Política del Perú, establece: "La independencia en el ejercicio 
� OF�� A ES tl#�AL � e la función jurisdiccional. Ninguna autoridad puede avocarse a causas pendientes ante el órgano jurisdiccional ni interferir 
% JURIDI A � n el ejercicio de sus funciones. Tampoco puede dejar sin efecto resoluciones que han pasado en autoridad de cosa juzgada, 

� • PtuR .. � ni cortar procedimientos en trámite, ni modificar sentencias ni retardar su ejecución. Estas disposiciones no afectan el derecho 
· gracia ni la facultad de investigación del Congreso, cuyo ejercicio no debe, sin embargo, interferir en el procedimiento 

<0-\-.,,-fR-1 ..... < jurisdiccional ni surte efecto jurisdiccional alguno"; 
'?-0 o o ó 

J V t Que, por tanto, de acuerdo al Artículo 4º del TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial, Decreto Supremo N°017- 
g º'.1' � ::; 3-JUS establece que « Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de 
\;1 (ti,T""° �.,()índole administrativa emanadas de autoridad judicial competente, entre sus propios términos, sin poder calificar su contenido 

--� o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo responsabilidad civil, penal o administrativa que la 
ley señala»; 

/� • Que, con Resolución Nº 13 ,  de fecha 05 de marzo de 2025 - EXP N.0 00097-2022-0-2001-JR-LA-05-PUELLES 
¿1 ·

0
;/los<'�LZAMORA, JOSE FELIX :- 3° Juzgado de Trabajo de Piura - RESUELVE: «(. . .) 3.4. En consecuencia: Respeto a la 

ÍJ '-Í i Wbligación de hacer: REQUIERASE a la demandada MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA cumpla con: 
1 � I¡\ ! • REPONER al demandante José Félix Puelles Alzamora en el puesto de trabajo que venía desempeñando 

� 
1 

:, • ' previo al acto lesivo de despido, o en otro de la misma o similar categoría. 
'?¿ · , P ,  . •  ,. "  3.4. OTORGUESE a la demandada el plazo de VEINTE (20) días hábiles a fin de que cumpla con lo ordenado, ya no de forma 

.. provisional sino de manera definitiva, debiendo informar a esta judicatura, bajo apercibimiento de imponer MULTA de 05 URP, 
\)\SHi/J: en caso de incumplimiento . 

.;S>"t-� '.ti( .,,Respecto de las obligaciones de dar suma de dinero: REQUIERASELE a la demandada MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
.� Vº81l'\,, ASTILLA, que CUMPLA con: 
f i@ PROC� ÍA � • ABONAR al accionante la remuneración dejada de percibir desde la fecha en que se produjo el cese, con 
\� deducción de los períodos de inactividad procesal no imputables a las partes, y los depósitos correspondientes 
� a la compensación por tiempo de servicios más el pago de intereses legales. 

·'-.f,URI\ • PAGAR por costos del proceso el monto de SI 100.00 soles 
-� • PRECÍSESELE que el pago de los conceptos antes indicados, deberá realizarlos conforme al Procedimiento 

Administratívo establecido en el artículo 46º de la Ley N° 27584, aprobada por Decreto Supremo Nº 011-2019- 
JUS; concordante con la Ley N° 30137-Ley que establece los Criterios de priorización para la atención del pago 
de sentencias judicial y su reglamento aprobado por D. S Nº 003-2020-JUS; bajo percibimiento de proceder 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 4) del artículo 46º de la Ley Nº 27584; es decir; dar inicio 
a la ejecución forzada de la deuda, conforme al artículo 713º y siguientes del Código procesal Civil, supletorio 
al presente proceso. 

• Así mismo CUMPLA en su debida oportunidad con pagar los intereses legales (. . .)»; 
Que, con Informe Múltiple Nº000013-2025-MDC/PPM, de fecha 12 de marzo de 2025, a través del cual el Procurador 

Publico Municipal, informa que se debe cumplir con lo resuelto en el Auto de Ejecución, respecto a las obligaciones de dar y 
de hacer, para tal fin se deben realizar las acciones administrativas necesarias; 
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Nº 190-2025-MDC.A. 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA 

,# PIURA ,# 

� RESOLUC.101'1 DE J-.\.!..CJ-.\.LDIJ-.\. 
en 

Castilla, 1 1  de abril de 2025. 
Que, con Informe Nº000586-2025-MDC/ORH, de fecha 01 de abril de 2025, emitido por la Jefa de la Oficina de 

1;>\STR Recursos Humanos, informa en el sentido siguiente: "( .. .  ) se continue con el trámite que corresponde y así poner de 
0 l;,q<

0 
conocimiento a Procuraduría Publica Municipal; asimismo se deberá informar al juzgado sobre las acciones realizadas( .. . )"; 

(<\ 

é1 G R IA � Que, con Informe Nº000758-2025-MDC/OGAJ, de fecha 08 de abril de 2025, el Jefe de la Oficina General de 
� MUNI IPAL ,$. Asesoría Jurídica, en atención al Informe Nº000733-2025-MDC/OGAJ, de fecha 04 de abril de 2025, a través del cual informa 

-?.tt-.. , � en el sentido siguiente: «( .. .) DERIVAR los actuados a Secretaria General a efectos que se emita el Acto Resolutivo, que 
P RP. disponga dar cumplimiento a lo ordenado en la Resolución Nº13 de fecha 05 de Marzo de 2025 recaída en el EXP. JUDICIAL 

Nº00097-2022-0-2001-JR-LA-05 seguidos por SR. PUELLES ALZAMORA JOSÉ FELIX A través de Auto que dispone inicio 
de ejecución de sentencia: acumulación de medida cautelar y cuaderno de ejecución de sentencia; y, RES U EL VE lo siguiente: 
«( .. .)3.4. Respecto a la obligación de hacer: REQU/ÉRASE a la demandada MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA, 
que CUMPLA con: REPONER al demandante José Félix Puel/es Alzamora en el puesto de trabajo que venía desempeñando 
previo al acto lesivo de despido, o en otro de la misma o similar categoría. 3.4. OTORGUESE a la demandada el plazo de 
VEINTE (20) días hábiles a fin de que cumpla con lo ordenado, YA NO DE FORMA PROVISIONAL SINO DE MANERA 
DEFINITIVA, DEBIENDO INFORMAR A ESTA JUDICATURA, bajo apercibimiento de imponer MULTA de 05 URP, en caso 
de incumplimiento. 
3. 2. Posterior a la emisión del acto resolutivo, se deberá derivar los actuados a la Oficina General de Administración y Finanzas 

I" a efectos que, remita los actuados al Comité Permanente para la elaboración y aprobación del listado priorizado de 
é1 OFICINA �L � obligaciones derivadas con calidad de cosa juzgada, y se programe el pago de las obligaciones de dar suma de dinero 
� D�ASESORi t dispuesto en la Resolución Nº13 de fecha 05 de Marzo de 2025 recaída en el EXP. JUDICIAL N°00097-2022-0-2001-JR-LA- 

-?.tt-. �RIDICA .. --4� 05 de conformidad con el procedimiento para la aplicación de los criterios de priorización dispuesto en la DIRECTIVA Nº 005- 
IURP. 2020-MDC-A "DIRECTIVA DE PROCEDIMIENTOS PARA ESTABLECER CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN, REGISTRO, 
·r PREVISIÓN Y PAGOS DE SENTENCIAS JUDICIALES EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA", aprobada 

'!?-"' 0'� Rt.,.-1< mediante la Resolución Nº 347-2020-MDC.A de fecha 21 de octubre de 2020, y en su oportunidad se informe al juzgado su 
( 

!y Vº o ¡· . t ;¡ I" cump 1m1en o. 
� º!�e�: ��_E óN�E E 3.3. ENCARGAR, a la Procuraduría Pública Municipal ponga de conocimiento al TERCER JUZGADO DE TRABAJO DE 

\ \ " , • � PIURA, el contenido del acto administrativo que se emita, esto a efectos de evitar multas y/o medidas coercitivas en perjuicio 
\ 'Í'  �" URP. , de la entidad. ( .. .)» 

Con las visaciones de la Gerencia Municipal, Oficina General de Asesoría Jurídica y Procuraduría Publica 
,0¡,,.0 ° sr�1,,., Municipal en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972; 

�'v l ..,<' 
!J -.,u.�- . SE RESUELVE: 

\l HU.y¡¡¡-i.¡ �- ARTICULO PRIMERO. - DESE cumplimiento a la Resolución Nº 13, de fecha 05 de marzo de 2025 - EXP N.º 
'\, � 1 0�-5'00097-2022-0-2001-JR-LA-05-PUELLES ALZAMORA, JOSE FE�IX - 3° Juzgado de Trabajo de Piura - RESUELVE: «( . .  .)  

,,,., A • _..,,. 3.4. En consecuencia: Respeto a la obligación de hacer: REQUIERASE a la demandada MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
�\STR/r, CASTILLA cumpla con: REPONER al demandante José Félix Puelles Alzamora en el puesto de trabajo que venía 

��'i> '4( (). esempeñando previo al acto lesivo de despido, o en otro de la misma o similar categoría. 3. 4. OTORGUE SE a la demandada 
¡t,; VºBº � /azo de VEINTE (20) días hábiles a fin de que cumpla con lo ordenado, ya no de forma provisional sino de manera definitiva, 
!� PROCURA íA iendo informar a esta judicatura, bajo apercibimiento de imponer MULTA de 05 URP, en caso de incumplimiento. 3.5. 
'\� PÚBL "1íi specto de las obligaciones de dar suma de dinero: REQUIERASELE a la demandada MUNICIPALIDAD DISTR/TAL 
� MUN L CASTILLA, que CUMPLA con: 

p R� • ABONAR al accionante la remuneración dejada de percibir desde la fecha en que se produjo el cese, con 
deducción de los periodos de inactividad procesal no imputables a las partes, y los depósitos correspondientes 
a la compensación por tiempo de servicios más el pago de intereses legales. 

• PAGAR por costos del proceso el monto de SI 100.00 soles 
• PRECÍSESELE que el pago de los conceptos antes indicados, deberá realizarlos conforme al Procedimiento 

Administrativo establecido en el artículo 46º de la Ley N° 27584, aprobada por Decreto Supremo Nº 011-2019- 
JUS; concordante con la Ley Nº 30137-Ley que establece los Criterios de priorización para la atención del pago 
de sentencias judicial y su reglamento aprobado por D. S Nº 003-2020-JUS; bajo percibimiento de proceder 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 4) del artículo 46º de la Ley Nº 27584; es decir; dar inicio 
a la ejecución forzada de la deuda, conforme al artículo 713º y siguientes del Código procesal Civil, supletorio 
al presente proceso. 

• Así mismo CUMPLA en su debida oportunidad con pagar los intereses legales( .. .)»; 
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MUNICIPALIDAD DISTRIT AL DE CASTILLA 

# PIURA # 

RESOLUCIOi'I DE J.\.l..CJ.'\LDIJ..'\ 
N° 190-2025-MDC.A. 

3MUNICIPAU 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Procuraduría Pública Municipal dar cuenta de la presente resolución al 
Órgano Jurisdiccional correspondiente. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER a la Oficina de Desarrollo Tecnológico la publicación de la presente resolución, 
el Portal Web y en el Portal de Transparencia Estándar de la Municipalidad Distrital de Castilla. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

TR114( 
<>. 

Bº 
SADO 

DIA 

T 

ARCHIVO 

'v QISTR¡� 
�"" (ó 

✓ (<\ 

et ('") 
ü GERE CIA � Castilla, 1 1  de abril de 2025. 
%-í-MUNI IPA� ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Oficina de General de Administración y Finanzas derivar al Comité 

' PJ RP- .. Permanente para la elaboración y aprobación del listado priorizado de obligaciones derivadas de sentencias con calidad de 
s r cosa juzgada y se programe el pago de las obligaciones de dar suma de dinero dispuesto en la Resolución N° 13, de fecha 05 

"?-'v oi Ri1:,¡< de marzo de 2025- EXP N.0 00097-2022-0-2001-JR-LA-05-PUELLES ALZAMORA, JOSE FELIX- 3° Juzgado de Trabajo de 
i Vº 

0 

<?., Piura y se actúe de conformidad con lo establecido en la DIRECTIVA Nº 005-2020-MDC-A "DIRECTIVA DE PROCEDIMIENTOS 
� SE R Í A �  PARA ESTABLECER CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN, REGISTRO, PREVISIÓN Y PAGOS DE SENTENCIAS JUDICIALES 
% �AL� EN LA MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE CASTILLA", aprobada mediante la Resolución N° 347-2020-MDC-A de fecha 21 de 

PtURP- .. -Q, octubre de 2020 de la Municipalidad Distrital de Castilla. 

----------- --- --:=--=-:--:-:-::��;;:--:-:---:--:--::--=-:-===-=-=c-===��------- 
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